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A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Sánchez Cora-
do; 25.226.965-J.

Procedimiento/Núm. Expte.: 01/29/40/0001/2003, de
Ayudas al régimen de utilización de métodos de producción
compatibles con el medio ambiente, Medida Agroambiental
M1 Barbecho Medioambiental, campaña 2003.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SAE de 23.6.2004.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de ayudas
de Barbecho Medioambiental, campaña 2004.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002,
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas en
procedimientos por inscripción de industrias de car-
nicerías en el Registro Provincial de Alimentos.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en
C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de
los mismos la documentación que se reseña, acordada en
expedientes de liquidaciones de tasa, por un importe de
42,41 euros, haciéndose constar que el plazo para hacer efec-
tiva la deuda, en conformidad con lo establecido en el art. 20
de Reglamento General de Recaudación de Tributos, comienza
a contar desde la fecha de esta publicación.

Interesado: Don Juan Carlos Flores Canela.
Ultimo domicilio: C/ Ayamonte, s/n, 21410-Isla Cristina
(Huelva).

Interesado: Congelados Pilas, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Juan de la Cosa, 27, 21810-Palos de
la Frontera (Huelva).

Interesado: Supermercado Barrero, S.L.
Ultimo domicilio: C/ San Antonio, 7, 21700-La Palma del
Condado (Huelva).

Interesado: Supercanova, S.L.
Ultimo domicilio: C/ La Fuente, 74, 21720-Rociana del Con-
dado (Huelva).

Interesado: Don Manuel Angel Viejo Maraver.
Ultimo domicilio: Avda. Constitución, 35, 21730-Almonte
(Huelva).

Interesado: Don Diego Pichardo Díaz.
Ultimo domicilio: Mercado de Abastos, 8, 21720-Rociana del
Condado (Huelva).

Acto que se notifica: Liquidación de deudas en período volun-
tario, de 42,41 euros, correspondiente a tasa por inscripción
de carnicerías en el Registro Provincial de Alimentos.

Huelva, 16 de marzo de 2006.- El Delegado, José R.
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 16 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de marzo de 2006, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Naser Nawaz al encontrarse en paradero desconocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la comu-
nicación de la autorización para salida con familia colaboradora
en el expediente de protección núm. 74/02 de fecha 15 de
marzo de 2006 sobre el menor F.J.N.H.

Se le significa que contra el presente acto, que tiene la
consideración de mero trámite, no cabe recurso alguno, que
sí podrá interponer contra la Resolución que ponga fin al pre-
sente procedimiento.

Jaén, 16 de marzo de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 17 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2006, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a doña Ana Isabel Pérez Santiago al intentarse notificación
y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del Acuer-
do de Inicio de procedimiento de acogimiento familiar prea-
d o p t i v o e n e l e x p e d i e n t e d e p r o t e c c i ó n n ú m .
352-2004-23-408 de fecha 17 de marzo de 2006 sobre
el menor A.L.P.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 17 de marzo de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.
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ACUERDO de 14 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de
desamparo a don José Villa Tonda.

Acuerdo de fecha 14 de marzo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo a don
José Villa Tonda al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 14 de
marzo 2006 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio
de procedimiento de desamparo, referente al menor V.M.F.,
expediente núm. 352-2005-29-001050.

Málaga, 14 de marzo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de modificación de medidas con-
sistente en cambio de guarda a don Manuel Francisco
Martínez Soriano.

Acuerdo de fecha 16 de marzo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a Don Manuel Francisco Martínez Soriano al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de modificación de medidas consistente en cambio de guarda
de fecha 23 de febrero de 2006 del menor M. G., S. y D.,
expediente núm. 29/04/0391-0392/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de marzo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de ampliación de plazo de proce-
dimiento de desamparo a don Antonio Cano Belmonte
y doña María Isabel Ruiz Moscoso.

Acuerdo de fecha 16 de marzo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento de desam-
paro a don Antonio Cano Belmonte y doña María Isabel Ruiz
Moscoso al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
16 de marzo de 2006, por la que se comunica el acuerdo
de ampliación de plazo de procedimiento de desamparo, refe-
rente al menor C. R., P. y C., expediente núm. 29/05/0357,
0358/00.

Málaga, 16 de marzo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se publica acto administrativo relativo al
procedimiento sancionador en materia de Patrimonio
Histórico que se cita.

Intentada sin efecto la notificación personal a los rela-
cionados del acuerdo de incoación de expediente sancionador,
procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo
de diez días a partir de la publicación de este Anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el
texto íntegro de la citada Incoación y constancia de su cono-
cimiento. Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia
del interesado, si esta tuviera lugar, y de conformidad con
lo prevenido en los artículos 13.2 y 16 del R.D. 1398/93,
Reglamento de la Potestad Sancionadora, se iniciara el plazo
de quince días para poder aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse para ella; advirtiéndole que de no efectuar alegaciones
en dicho plazo esta iniciación del procedimiento podrá ser
considerada propuesta de resolución con los efectos previstos
en los arts. 18 y 19 del mencionado Real Decreto, al contener
un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad que
se imputa. El lugar para la comparecencia es la Delegación
Provincial de la Consejería de Cultura en Cádiz, sito en
C/ Cánovas del Castillo, núm. 35, en horario de 9,00 a 15,00
horas.

Expte.: CA-23-03.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Manuel Castro
Fernández, Bajada Alameda, 45, Villamartín.
Trámite: Acuerdo incoación.
Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía.
Sanción impuesta: Trescientos euros (300 euros).

Expte.: CA-14-05.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Emilio Villar
Vaca, C/ De los Piratas, 5, Cádiz.
Trámite: Acuerdo incoación.
Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía.
Sanción impuesta: Trescientos euros (300 euros).


